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POLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES
TEMPORAL DE 12 AÑOS CON RETORNO DE PRIMAS

ACCIDENTES RETORNO

CONDICIONES PARTICULARES

1. DATOSDE|../.PÓUzl,

tfDESOLICITUD: s)&MAffiAAG
Tf DEPÓLI7A: afrWv
FECHA DE EMtStÓn l/i|r,eneUÓN DE U pÓLtA):
FECHA DE INICIO DE WGENCIA:
FECHA DE FIN DE VIGENCIA:
PUZO DE CONTRATACIÓN:
MONEDA DEL CONTMTO:

2. CONTR,ATANTE

<ddlmnlaaaa*
cdümilaaaal
rdd/mdaaaat
Doce (12) años.
aWWM.t

00:00 Horas
23:59 Horas

NOMBRECOMPLETO:
TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD:
Tf DE DOCUMENTO DE IDENIIDAD:

D ontctLt o Biffá78ir!ff/¡*or,r^,
g t

t t

Se deja exprcsa constancia que el Contratante autoriza a Pacíftco Seguros de Vida a noülicarle
cualquier comunicación relacionada con el presente seguro e través de la dirección electrónica antes
indicada, la nisma que constifuirá su domicilio confiectual, comprometiíndose a informar por escrifo
cualquier variación con, pot lo menos, quince (15) días de anticipación, caso confaro se
considerarán como válidas, para todo eÍecto legal, las noüficaciones enyiadas a ta dirección
electrónica anhs consígnada o registada posteriormente ante la Compañía.

3. ASEGURADO

NOMBRECOMPLETO:
TIPO DE DOCUMENTO DE IDEN'IIDAD:
If DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD:
FECHA DE NACIMIENIO:
EDAD AL INICIO DEL CONTMTO:

DIRECCIÓN FíSICA:uv,tvtLtv DIREccIoNELE}TRóNI}A:

La "Edad Máxima de lngreso" establ*ida para

sdümm/aaaat
d0(¡ años
t
I t

el Asegurado Principal es de d00años.

ACCIDE¡{IES RF¡ORNO
Cof'lolCloNES PARICULARES [Versón Jutro 2013)
FAdFICO SEGUROS OE VID^



1. BENEFICIARIOS E { CASO DE FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO:

5. COBERTURAS DEESTA PÓLI?A

COBERTURABÁSICA SUMA
ASEGUP/,DA

WGENCIA
tNtcto FIN

Muefte Accidental d000o(fr(t rdümnlaaaat <dd/mnlaaaat
PORCENTAJE DE RETORNO DE PRIMAS PAOADAS MIAS DEI¡IíPUESIOS: tfi.il$%
Ladevolución delaspdmasse realizaráalfinal del añodore(12),debiendoencontrarsevigentetapóliza.

6. PRIMA - CONVENIO DE PAGO

PRIMA COMERCIAL(' rMonedil) <W,WI
I.G.V. rMonedal ¡<W,Wt
PRIMATOIAL,*l rMonedat ttX(.Wy

(*) La prima comercial incluye la comisión (o cargos de agenciamiento por intermediación o conercializrción)
indicada en el acápite 8 de /as presenfes Condiciones Pafticulares.

f)La prima total está compuesta por la prima rcmercial más el IGV.

FRECUENCTA DE PAGO DEUPRIMA : <000A00000A0ffi0C{fp,1
FORMADE PAGO DE PRTMA: <WM}#,t
LUGAR DE PAGO DE U PRTMA: d}C0}}AffióffiA}e0t
O La TCEA para este producto es: para una frecuencia mensual X)U.%; para una lrecuencia se¡nesfral

X.W%; y, para una frxuencia anual 0.00%
'.a prinera cuota del seguto vence en la fecha de inicio de vigencia indicada en el acápite I de las presente
Condiciones Pafticulares. El pago de las cuolas srguienfes vence el nismo día de ta fecha de inbio de
vigencia indicada en el acápite I de las presentes Condiciones Particulares conespondiente a cada mes de
cgbeftun o al pimer mes de cada semesfre o ano, según conesponda a la frecuentcia de pago etegida por et
Contratante.

ACCIDENIES RETORNO
CoNoICIONES PARnCULARES (V6.són J'rtio ml3)
PAC|FTCo S€GU ROS 0E VltlA



Nuesf¡as primas podran ser esfablecidas y púadas tanto en monúa naciolld como en nmeda extnnjen
de contomidad con /o drsptruto en los arfículos 12340 y 12370 del üdigo Clvil y según se indique en d
acápite 1 de las presenles Condiaones Partículares. En caso de haberse wntratúo en mmeda extnnjera y
el diente opte por pqar la prina en Nuevos Soles, debera úilizar el tipo de nmüo venta establecido por la
entidd recauddora m la feúa de pqo.
La Conpañh m acephrá cono válidos los pega¡ efecfuados a luncionarios, empleados, asesores y/o
consultores de la Compañía, cualqyiera sea h noülidad de paSo elesida.

En hl senüdo, Paclñn Seguros de Wde no rsüme responsabilidad
por cualquler monto qte el cfiente decida entegar a perconal dústinto al encargefu de hs

cajes au|rodzaús a pesar de conocet esla prohibic¡ón.

la presenfe póllza no contemple deduciblu, franqthlas, penodos de carencia, ni concepfos
similaras.

7. DECIJ,.RACIONES

La pruenfe póliza, la solbitud, los endosos y las cláusulas adiciondes que se anexil a ella formm pafte
integrante de esfe confmfo. Túa dxlarmión inexacta o reticente que obedezca a dolo o culpa inexcusable
de circunsfancrbs relevanfes conocdas por el hntratante y/o por el Asqundo, determina Ia nulidad del
contrato y, en consecuencia, túa obligación de Pacilico Segums de Vida, de acuerdo al a¡tículo 8' de la Ley
del C,ontrato de Segun.
Se de;E expresa canstancia que el presente squn forma pafte del Regrisfio Nacional de lnformrciclr, de
Confrafos de Seguros de Vrta y de Accidentes Personales con ?,obe¡tura de Fallecimierlto o de Muefte
Arcidental, creado nediante Ley 29355.

8. INTERMEDIACIÓN / COMERCIALI7r',CIÓN

NOMBRE:
TELEFONO:
CoMISIÓNi

REG'STRO

La conisión del wnetcializdu o intemediario está incluida u la prima oomercid y se
calala sin considerar /os gasfos de gestiótt. Aplicat butifrcer;ioneg premrbs u ofios
benefuios adicionalas segJn acueño entre el C,nmercidizador o lntermúiario y la
hnpalia, los cuales dependerán de /os srguientes paránetros: volumen de ventas y/o
metas dcmzadas dumúe determinado periodo,

(Pándos a ser incluidos cumdo el púudo se mmercialiw a íayés fu Comercidizúores y/o
Eancaseguros:
c La hmpañfa es lesponsaóle frente d hntratnte ylo lsegurado de /as cobe¡furas cmtrdúas.
. k".Qfp1üia es.ruponsable de fodos ,os eíores u omisiones en que incuna Ílilffi&b.lilru

Aonutfd&ñr"o,Fnfidd#h t sin perjuicio de las responsab/rdaáes y obligrcionns qie té
conesponden d wnercidizdor. En caso de óancaseguros se aplinrá Io prevkto en el Reglanento de
Transpamcia de lnfomaion y hntratación con Usuanos del Sisfema Financiero, aprobado mdiante
Resoluoón SBS N" 8l8t-2012 y sus nomas núiñntorias.
fq"pagg lg plma efecfuados por el C,ontratante y/o Asegurdo a M.ti
E¡¡tüftúfilWfuap se considerat abonados a la Compañla de Seguros.

ACCIDEMIES RETORNO
Cot¡OlCrot¡ES PARIICIIIRES (vü6¡óñ ¡b 20,13)
PACIFIC! SEGUROG OE VIDA
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